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Buenos días, adjunto incidente de nulidad para el proceso de la referencia.



 
 

 

 

 

Señor 

JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ (Reparto) 

E.S.D. 

 

 

REF:    PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE:  BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: GABRIEL LASTRA CARRERA 

RADICACIÓ:   7300-14-003-008-2021-00405-00 

 

Asunto: INCIDENTE DE NULIDAD 

 
 
BAYRON PRIETO SÁNCHEZ, abogado en ejercicio, identificado con la C.C. No 1.110.461.254 de 
Ibagué y portador de la T. P. No 224.858 del C.S. de la Judicatura, en mi calidad de apoderado del 
demandante, GABRIEL LASTRA CARRERA, mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 14.232.405 de Ibagué, de manera atenta me permito solicitar al despacho se 
decrete la nulidad de todo lo actuado desde el auto que libró mandamiento de pago, lo anterior 
teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
 

DECLARACIÓN 

Declarar la nulidad de este proceso, a partir del auto de mandamiento de pago, proferido con 

fecha 29 de septiembre de 2021. 

 
HECHOS 

 
PRIMERO: El día martes 26 de octubre de 2021 a la 1:54 pm horas, desde mi correo electrónico 

personal bprieto@prietoabogados.com envié al despacho escrito allegando poder conferido por el 

señor GABRIEL LASTRA CARRERA y memorial donde se solicitó el mandamiento de pago para 

controlar el término para contestar la demanda. 

 

SEGUNDO: Ese mismo día y hora, recibí respuesta automática acusando recibido por parte del 

despacho desde el correo electrónico j08cmplaiba@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 



 
 

 

 

 

TERCERO: Como consta en la plataforma siglo XXI de la rama judicial, la siguiente actuación se da 

el día 16 de noviembre de 2021, donde el apoderado de la parte actora allega notificación decreto 

806 de 2020, pero no le han dado trámite a mi solicitud de octubre. 

 

CUARTO: Actualmente, ni al correo electrónico de mi representado ni al del suscrito, ha llegado 

notificación alguna por parte del demandante, tampoco al domicilio de mi representado. 

 

QUINTO: A pesar que desde el 26 de octubre de 2021 solicité se me notificara el mandamiento de 

pago para poder contestar la demanda, hasta la fecha no lo he recibido por lo que no he tenido la 

oportunidad de ejercer el derecho de la defensa que tiene mi representado GABRIEL LASTRA 

CARRERA. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado en el numeral Octavo del Artículo 133 del 

Código General del Proceso que reza lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 133.  CAUSALES DE NULIDAD.  El proceso es nulo en todo o en parte, solamente en los 
siguientes casos:  
 
(…) 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 
determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 
citadas como partes, o de aquellas que deban suceder el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley 
así lo ordena, o no se cita en debida forma al ministerio público o a cualquier otra persona o entidad que de 
acuerdo con la ley debió ser citado. (…) Subraya fuera de texto. 

 
  

PRUEBAS 

Solicito se tengan como tales las siguientes: 

 

 Constancia de envío del correo electrónico de fecha 26 de octubre de 2021 a la 1:54 pm. 
 

 Memorial y poder aportados con el correo electrónico antes mencionado. 
 

 Constancia de respuesta automática acuse de recibido del juzgado de fecha 26 de octubre 
de 2021. 



 
 

 

 

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

A la presente solicitud debe dársele el trámite señalado en los artículos 133 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 

Es usted competente para resolver esta solicitud por estar conociendo del proceso. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 
El suscrito apoderado las recibirá en el correo electrónico bprieto@prietoabogados.com y 
notificaciones@prietoabogados.com  
 

 
  Del Señor Juez, atentamente,      
 
 

 
BAYRON PRIETO SÁNCHEZ 
CC. 1.110.461.254 Ibagué 
TP. 224.858 C. S. de la J. 

 










